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H. CONGRESO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

INSTITUTO DE FISCALIZACION 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Coordlnac:lón Jurídica y de Ejec:uc:lón 
OFICIO No. IFSE-AEAJ-CJE-006/2024 

San Luis Potosí, S.L.P. 09 de enero de 2024 
Asunto: Comisión 

LIC. CHRISTIAN ZAVALZA ZAVALA 
PRESENTE. 

Por medio del presente, le es autorizada la potestad para llevar a cabo diligencias de 
notificación concernientes a las diversas Unidades Administrativas del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado, en los municipios de Aloquines, Cárdenas. Cerritos, Ciudad del Maíz, El 
Naranjo. Rayón. Tamasopo y Villa Juárez del Estado de San Luis Potosí. 

Dicha comisión ha de llevarse a cabo los días 11 once y 12 doce de enero del presente año. 
debiendo identificarse en todo momento con identificación personal expedida por el Instituto 
Nacional Electoral y nombramiento de Notificador expedido por el Mtro. Rodrigo Joaquín 
Lecourtois López, Auditor Superior del Estado de San Luis Potosí, en el entendido que dará puntual 
cuenta del despacho de las diligencias en comento a la Auditoría Especial de Asuntos Jurídicos 
o a la Coordinación Jurídica y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 14, 16 párrafo primero y 116 
Fracción Segunda, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17, 
26. 31, 39 del Código Procesal Administrativo, así como los diversos: 1°, 4°, fracción V, inciso e). 
11, fracción XXIII, 28 fracción XVII, 30 Bis, fracción XIV del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de San Luis Potosí y de acuerdo a lo previsto por el artículo PRIMERO, 
disposiciones transitorias Primera y Segunda de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí y artículo SEGUNDO, numeral 82 y sus transitorios Primero, Sexto, 
Séptimo y Décimo relativos a la expedida Ley de Fiscalización Estado de San Luis 
Potosi, todos contenidos en el Decreto 0814, publicado en el del Estado "Plan 
de San Luis", Edición Extraordinaria del 01 de septiembre de 2023<~-,~ 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo. 
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INFORME DE LA COMISIÓN 

FECHA 15/01/2024 

CHRISTIAN ZAVAllA ZAVALA 

AUDITOR[A ESPECIAL DE ASUNTOS JUR[DICOS 

11/01/2024 

12/01/2024 

NOTIFICACIONES 

ZONA HUASTECA 

~-- ACTIVIDADES REALIZADAS 
1___ ----- ------------

CON FECHA 11 DE ENERO DE 2024, ME TRASLADE DE LA CIUDAD DE. SAN LUIS POTOS[, A REALIZAR 

NOTIFICACIONES EN LOS MUNICIPIOS DE RAYÓN, TAMASOPO, CÁRDENAS Y ALAQUINES, POSTERIORMENTE 

CON FECHA 12 DE ENERO DE 2024, REALICE OTRAS NOTIFICACIONES EN LOS MUNICIPIOS DE EL NARANJO, 

CIUDAD DEL MAIZ, CERRITOS Y VILLA JUAREZ, UNA VEZ CONCLUIDAS ME DIRIGÍ A LA CIUDAD DE SAN LUIS 

POTOSI, S.LP., A EFECTO DE CONCLUIR LA COMISIÓN ASIGNADA. 

A ALONSO LÓPEZ 


